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Numero
Qe Pl-Op¡.'tclriO$

Ayuntamiento de ViUovela de Pirón

lJümicilio
Día y bora del levan
tamiento de J¡is actas

===. ~.-_._.._-_.===--_.=~~-- ---_.
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D. Cristóbal Migueláüez .
D. Emilio Merino
D. Antonio del Vallo
D. Félix RomaDo
D. Pabio Rubio
D. C~üixto Merino
D. Alejandro Aragón

. D." Mercedes Martín Manrique
D. Cristóbal Miguelánm::
Ay'untamiento de Villovela
D. Ft'Jix Romano
D. Cristóbal Migueláñez "."
D. Fide! T8r,ego " .
D. Juan Matesanz , .
D, Pablo Rubio
D. Castor Manriq uo
D. Ca1ixto Merino .
D. Luis Rubio
D. Clemente del Valle
D. Rogelio Yubero .
D. Vidal Aragón .. o " •••••

COüperati\'a de Nuestra Señora de Las Candelas

Villovela de Pirón
Villovela de Pirón
Villovela do Pirón
Víllovela ae Pirón
VíHovela de Pirón
Víllovela de }\Jrén
Villovela de ~lrón

Villovela de thróll
Villovola de ~ir6n

Villovela de Pirón
Víllovela de Pirón
Villovela de °irón , .
VilloveIa de Pirú~ ." ,.,
VílIovela de Pirón
Víllovela de Pírón I
Escalona ,dol Prado
Villovela de Piran
CetaJe "., ¡
Madrid ". l
VílloveJa de Pirón I
VílIovcla de Piron I
Viliovéla de Pirón

6 sept..,
6 sept.,
6 sept.,
6 ~ept.,

6 sept.,
6 sept.,
8 sept.,
a sept.,
a sept.,
8 sept.,
a sept.,
8 sept.,

13 sept.,
1:3 sept.,
13 sept.,
U supt.,
13 sept.,
13 sept.,
15 sept.,
15 sept
15 sept.,
15 sept.,

a las 10.30
a las 1O,:m
a las 11,30
a las lUlO
a las 12,30
a ,as 12,::10
a las 10,30
a las 10,30
a las 11,:30
a las 11,30
a las 12,30
a ras 12,30
a las 10.30
a las lO,3D
a las J 1,30
a ;.iS ];,:~I)

a (as ['i ;;0
a Jas I.:~, :,;0
a <;.s FI J()
a las 10,30
a las 11';-10
a las 11,30

RESüLUC101V de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la que se señalan lugar, di;:L y hora
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios para las obras de
"Transformación de las líneas eléctricas y telefóni
cas afectadas po'r el canal del ZÚ;ar, resto de los
tramos», en el término municipal de Villanueva de
la Serena (Badajoz).

Incluída dicha obra en el "Plan Badajoz~, declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumpli
miento de lo dispuest.o en el artículo 52 la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de dícíembre de 1954, se anuncía a los
propietarios y titulares de derechos afectados por la men
cionada obra, que figuran en la síguíente relación, que de
berán acudir al Ayunt.amíento de Villanueva de la Serena
el próximo día 6 de septiembre, a las once horas, para que
prevía traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los
datos necesarios se levanten las correspondientes actas pre
vias él. la ocupacíón.

A dicho acto deberán asístir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.), personalment.e, o bien representados por
una persona debidament.e autorizada para actuar en su nom~

breo Aportarán la document.ación acreditativa de su titulari
dad (bien certífícado del Regíst.ro de la Propiedad o escrí
tura publica o sus fotocopias, et.c'> , el recíbo de la contri
bución que abarque los dos últimos años o fotocopías de
los mhmos. Los afectados pueden hacerse acomparlar a su
costa de sus Peritos y un Notario si lo est.iman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglament.o de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abríl de 1957, las
personas que se consíderen afectada,"! podrán formular por
escrito ante est.a Confederación, hasta el momento del levan~

tamiento de las actas previas a la ocupación alegaciones a
l(j.s solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
podido producir al relacionar los bíenes afectados.

~.iHdrid, 10 de agosto de 1972.-El Ingeniero Director,
P. D., el Ingeniero jefe accidental de la Sección de Expro-'
p ia ciones. -5.496-E.

to de lo dispuuslo en el al'li!-:',i1o 52 de la Ley de Expropiacio
nes F()rLU~,a de 16 de dici;:;',:d)re de 1954, se cC'n,unica a los
propietarios y titulares de de; l,'l ;¡OS afn:laJc' per la men~

cionada obra, que figuran en ta siguieIlte· ilc!éiclon, que de
berán acudir al Ayunt.am:cnto de Don üenito el próximo
día 6 de septiembre, alas doce horas, para que prevío tras
lado a las fincas para tomar sobre el tOll'imC los dat.os ne
cesarios, se levanten las (;orrespondipnl;es actas previas a la
ocupación.

A dicho acto deberán asístir los afectados (propietarios,
arrendat.arios, etc.l, personalmente o bíen representados por
una persona debidament~ autorizada para aclu:-l.T en su nom
bre. Aportanln' la documentacíón acredi~aliva de su titularí
dad (bien .certificado del Registro de la Pr:Jpiedad o escri
tura pública o sus fotocopias), el reci~Jo de la contribución
que abarque los dos últimos años, o fotrv,)pias de los mis
mos. Los afectados pueden hacerse acol1lp.":t:';;lX a su cost.a de
sus Peritos y un Notario si 10 estiman oport'-lno.

Según lo dispuesto en el articulo 55-2 del Beglamentode
la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las
personas que se consíd('ren afectadas podrán formular por
escrito anle esta Conf~deración, hasta el momento del levan
t.amient.o de let.:; act:a3 previas a in ocupación alegaciones a
los solos efectos de subsanar posibles errores que so hayan
podido producir al relacionar los bíenes afectados.

Madríd, 11 de agosto de 1972.-El Ingeniero jefe de la Sec
ción de Exprupiaciones.-5.495-E.

RSLAC1ÓN QlJE SE CITA

Finca número J'. Ilerederos de don Damián Man7ano Diaz.
Fínca número 2.': ~Don Félíx COl1záJez, S. A~.

Finca número :3': Don Antonio DOI-ado Capilla.
Finca. número 4. "FUCl':"llS Eléctricas del Oeste, S. A.», y

"Eloclra de F:xtrc'l'wdura, S. A.'».
Finca número 5'; "Cull1pm1ia Teldónic:c¡,Nacional de Es~

pal1a~'.

gSI\CróN Cn;E SE ClTA

Finca número J' ~FliC17,U.S El,'cfricas dc,1
~Eltlctm de Ext.remadum, S A,~.

Finca numero 2'; «Cumpailia 'lelcfül1ica
paha"

Oesté, S. A y

I\ac:iona! de Es-

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Fl!..'SOLUCIOl\¡T de la Confederación f-lidro(¡ráfka dd
Gtwdiana por la que se señalan lugar, dia y hura
para el levantamiento de las actas previas (1 la ocu
¡;ación de los terrenos necesarios para las obras de
<-Transformación de las lineas eléctricas y telefóni
cas afectadas por las obras del canal del Zú;ar.
resto de l08 tramos~, en el térm~no municipal de
Don Benito (Badajoz).

Incluída dicha obra en el "Plan Badajoz», declarado de ur~
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en c:umplímíen·

ORDEN de 7 de julio de 1972, por la que se aprueba
u.na nueva distribución e.~ los destinos servidos por
funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos-Sección de Museos-.

Ilmo. Sr.: Visto el expedíente i·nstruído para efectuar una
modificación en la distribución de los destinos servídos por fun
cionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblíotecarios y
Arqueólogos-Sección de Museos-, en atención a las necesida
des del Servicío, previo informe de la Junla Facultativa de


